
Arơculo 199. Los gobiernos regionales y locales 
son fiscalizados por sus propios órganos de 
fiscalización y por los organismos que tengan tal 
atribución por mandato consƟtucional o legal, y 
están sujetos al control y supervisión de la 
Contraloría General de la República, la que 
organiza un sistema de control descentralizado y 
permanente.  

Los mencionados gobiernos formulan sus 
presupuestos con la parƟcipación de la población 
y rinden cuenta de su ejecución, anualmente, 
bajo responsabilidad, conforme a ley. 


